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AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2022. (2022080594)

Por Resolución del concejal delegado de área de este Ayuntamiento, con fecha de 11 de mayo 
de 2022 ha sido aprobada la Oferta de Empleo Público para la aplicación de lo dispuesto en 
la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre (BOE n.º 312, de 29 de 
diciembre) de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
correspondiente a las plazas de personal laboral que a continuación se identifican:

1.  N.º de plazas: 1. 

 Denominación: Encargado de obras.

 Norma de adscripción: Convenio de la construcción.

2.  N.º de plazas: 1.

  Denominación: Personal de limpieza.

  Norma de adscripción: Convenio de limpieza de edificios y locales.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril (BOE n.º 80, de 3 de abril), reguladora de las Bases del Régimen Local, y del artículo 
70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE n.º 261, de 31 de octubre) 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
indicando que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los intere-
sados podrán interponer alternativamente recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, ambos a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, con la peculiaridad de 
que si se optara por interponer el primero, no podrá interponer el segundo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que les resultara 
más conveniente.

Madrigalejo, 11 de mayo de 2022. El Concejal Delegado de Área, JOSÉ ANTONIO REY MARTÍN.
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